
Nótt. 12. Viernes 22 de Enero de 4Ó

Í3úlctin^g¿^^ficirtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

^e publica los Ooniín^oS; ^^arles. «Suevos y ^ierues de cada semana*

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli-' ( 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica ¡ 
oficialmente en ella, y desdé cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem'- 
bre de 1837.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las ' 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- ¡ 
duelo se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. ('Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SÉ nÁLLl DIVIDIDO» EÉ BOLETÍN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Regiaraeulos autorizados por los Excraos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y (lisposiciones ernanadas de este Gobierno,, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración, Civi) de. donde procedan.

3 .‘ Ordenes y'disposiciones del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.'

5 .* Los anuncios oficiales, sea cuál fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real lain:lia 
continúan en esta Córtc sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 27 de Setiembre.)

MINÍ STEBIO DE LA GOBERNACION

CONCLDYE LA LEY SOBRE GOBIERNO Y Atí- 

MINÍSTRACIOÑ DÈ LAS PROVINCIAS.

Í2. Las exposiciones c|ue crean 
oportuno dirigir al Rey y á las Corles 
sobre asuntos de utilidad para la pro
vincia. Estas exposiciones se remiti
rán siempre por conducto del Gober
nador, quien las pasará al Ministerio 
de la Gobernación dentro de los ocho 
dias siguientes, dando aviso á la Di
putación de haberlo verificado.

15 - Sobre todos los demás asun
tos en que las leyes les coucedun el 
derecho de acordar.

Art. 57. Necesitarán la aproba
ción del Gobierno.

1 .° El presupuesto de la provincia 
según lo que determine la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial.

2 .° La compra, venta y cambio 
de propiedades cuyo valor exceda de 
200,000 rs.

3 .° Las obras provinciales cuyo 
presupuesto exceda de 500,000 rs.

4 .* El establecimiento de recar. 
gos ó arbitrios, y la subvención para 
obras públicas á que se refiere el pár
rafo 7.® del art. 50.

Necesitan la aprobación deí Gober
nador:

1 .’ Las obras provinciales cuyo 
presupuesto exceda de 200,000 rs. y 
no llegue á 500,000.

2 .“ La aceptación de donativos ó 
legados que lleven consigo alguna 
carga.

S .” El establecimiento de ferias y 
mercados.

La autorización para contratar em 
préslilos provinciales, será objeto de 
una ley.

Art. 58. Se oirá el informe de las 
Diputaciones provinciales.

L® Sobre la formación de nuevos 
Ayuntamientos, supresión de los an
tiguos, union y segregación de pue
blos, ensanche de sus lérminos, y di
vision de bienes y aprovechamientos 
comunes

2 .® Sobre la demarcación de lí
mites de la provincia, partidos y Ayum 
tamienlos, y señalamientos de capita
les y cabezas de partido y de Ayuntad 
miento.

5 ° Sobre la Oreácion^ supresión 
ó reforma de los establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, y 
otros cualesquiera determinados por 
las leyes, siempre que sean en lodo ó 
en parle costeados por la provincia.

4 .“ Sobre la necesidad ó conve
niencia de ejecutar obtas públicas 
determinadas por las leyes, que no 
siendo del cargo exclusivo del Es
tado ó de los Ayuntamientos, hayan 
de cosiearse en parle por los fondos 
provinciales ó por los de varios Ayun
tamientos,

5 .0 Sobre toda cuestión relativa a 
las obras públicas de que se hace 
mérito en el párrafo anterior.

G.® Sobre cualquier otro objeto 
que determinen las leyes, ó cuando 
el Gobierno ó Gobei^hador de la pro
vincia las pidan su dietámen.

Art. 59. Las Diputaciones provin
ciales no podrán deliberar sobre otros 

asuntos que Ío.s Comprendidos en la 
presente ley, ni hacer por sí, ni apo
yar, ni dar curso á exposiciones so
bre negocios politicos, ni publicar 
sino de acuerdo del Gobernador las 
exposiciones que hicieren dentro de^ 
círculo desús atribuciones, como tam
poco ningún otro documento, sea de 
la ciase que fuere. ’

Cuando el Gobernador se oponga á 
la publicación de las exposiciones de 
la Diputación, dará cuenta ai Gobier
no dentro del término que fija el ar- 
líiuilo 44, para la resolución que pro
ceda.

El Gobierno, nido el Consejo de 
Estado, declarará nulos los acuerdos 
de las Diputaciones sobre materias 
que no sean de su atribución, y los 
que perjudiquen el interés general 
del Estado. Esta declaración se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín de la provincia.

Ari. 60. Las Diputaciones dirigi
rán todos los años al Gobierno, por 
conducto del Gobernador, una Memo
ria sobre el estado que tengan en la 
provincia los diferentes ramos de la 
administración, y las mejoras de que 
sean susceptibles. Ei Gobierno, antes 
que sé reúna de nuevo la Diputación 
provincial, contestará dictando las re^ 
soluciones convenientes.

Art. 61. No se intentará ninguna 
acción judicial contra una [trovincia, 
sino á los dos meses de haberse dado 
al Gobernador conocimiento de la 
reclamación y de los motivos en que 
se funda. En caso urgente podrá in- 
tenlafse desde luego la acción; pero 
se aguardará para proseguiría á que 
trascurra el plazo antes indicado.

TITULO IV.
ÜE LOS CONSEJOS PROVINCIALES.

CAPITULO PELVI ERO.
De la organización de los Consejos 

provinciales.
Art. 62. El Consejo provincial 

conocerá de los negocios contencioz

So-administrativos, é informará al 
Gobernador sobre los demás asuntos 
de la Administración que determi
nen las leyes y reglamentos, ó acerca 
de los que la misma autoridad le 
pida su dielárnen.

Art. 63. El Consejo provincial se 
Compondrá de tres Consejeros en las 
provincias que no lleguen á 300.000 
almas, y en los liemás de cinco. Se 
reserva al Gobierno la facultad de re
ducir osle número á 1res en el úl
timo Caso, ó aumenlarlo á cinco en 
el anierior, cuando lo estime conve
niente á propuesta de la Diputación 
provincial.

Art. 64. Cuando el Gobernador 
lo considere oportuno, ó el Consejo 
lo reclame por exigirlo así la índole 
especial de los negocios, podrán asis
tir tambien á las sesiones, pero sin 
vote, el Secretario del Gobierno, los 
Jefes de Hacienda pública, el de la 
Sección de Fomento, los Ingenieros 
de Caminos, Minas y Montes y el Ar
quitecto provincial.

Art. 65 Para reemplazar á los 
Consejeros en ausencias, enfermeda
des, recusaciones y separaciones, el 
Gobierno podrá nombrar, á propues
ta en lista triple de la Diputación 
provincial, ún número de Consejeros 
supernumerarios igual al de lo.s efec
tivos. Los supernumerarios tendrán 
facultad de asistir á las sesiones, pero 
sin voz ni voto, excepto cuando en
tren en ejercicio.

Art. 66. Un Consejero nombrado 
por el Gobierno ejercerá las funcio
nes de Presidente. El Gobernador de 
la provincia presidirá sin embargo 
el Consejo siempre que lo tenga por 
conveniente,

A falla de Presidente, desempe
ñará sus funciones el Consejero mas 
antiguo p.»r el orden de nombra
mientos; y si estos fuesen de la misma 
fecha, el de mas edad.

Art. 67. Los Consejos provin-
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ciales tendrán además del Secretario 
el número de empleados subalternos 
que el reglamento determine.

Art. 68. Los Consejos provin
ciales tendrán tratamiento imperso
nal, y los Consejeros, mientras lo 
sean el de señoría.

CAPITULO ÍL

Jk las cualidades necesarias para ser 
consejero provincial, y de su nom

bramiento.

Art. 69. Para ser Consejero pro
vincial de número ó supernumera
rio se necesita ser español, tener 30 
años de edad, y alguna de lassiguien- 
les circunstancias:

4 .® Pagar en la provincia 800 
reales de contribución territorial 
desde 1.® de Enero del año anterior 
al de su nombramiento.

Para computar la contribución se 
considerarán como bienes propios los 
expresados en el párrafo último del 
artículo 23 de esta ley.

2 ’ Ser Abogado con cuatro años 
de estudio abierto y pagar en este 
concepto desde 4.”* de Enero del año 
anterior una cantidad superior á la 
cuota media que se satisfaga en el 
Colegio á que corresponda, ó 40Q 
reales por contribución territorial.

Para el cóm[)uto de esta se consi
derará como bienes propios los ex
presados en el párrafo y artículo an
tedichos.

3 .“ Haber servido cuatro años en 
la carrera judicial ó fiscal.

4 .'‘ Haber servido cuatro años en 
la carrera administrativa con título 
de Licenciado en Leyes q Adminis
tración, disfrutando por el mismo 
tiempo 42.000 reales á lo menos de 
sueldo.

5 .‘ Haber servido seis años cual
quiera cargo de la Administración 
pública con el sueldo mínimo de 
46.000 rs.. ó haber desempeñado la 
plaza de Secretario de un Consejo de 
provincia por el mismo tiempo.

6 .® Haber servido, prévia oposi^ 
cion, la plaza de Aspirante del Con
sejo de Estado durante seis años.

7 .® Haber ejercido el cargo de 
Consejero provincial numerario por 
tiempo de dos años.

8 .® Haber des^empeñado el cargo 
de Diputado provincial.

Art. 70. La mayoría de los Con
sejeros provinciales efectivos y la de 
los supernumerarios se compondrá 
precisamente de Letrados.

Art. 71. El cargo de Consejero 
provincial es incompatible con cual
quiera otro empleo público en activo 
servicio.

Art. 72. Los Consejeros provins 
dales no podrán ser elegidos indi
viduos de Ayuntamiento ni Diputados 
á Cortes en la provincia donde ejer
cen su cargo.

Art. 73. No pueden ser Conseje
ros provinciales:

1 ." Los arrendatarios de arbitrios 
provinciales ó municipales, y sus fia
dores.

2 .“ Los contratistas de obras pú

blicas provinciales o municipales, y 
sus fiadores.

5 .° Los deudores á fondos del Es- 
• lado, provinciales ó municipales, 
como segundos contribuyentes.

4 ® Los recaudadores de los con
tribuciones generales del Estado.

5 ." Los incapacitados legalmente 
para servir destinos públicos,

CAPITULO 111.

Grati/icacion y deréchos de los Conse
jeros, y gastos de los Consejos pto- 

vificiales..

Art. 74 Los Consejeros provin
ciales de número gozarán una grati
ficación de 46.000 rs. anuales en .Ma
drid, y de 42.000 en las demás pro
vincias.

Los servicios que presten en estos 
casos les serán de abono para cesan
tía ó jubilación en sus respectivas 
carreras.

Los supernumerarios cobrarán la 
mitad de la gratificación señalada á 
los de número, cuando sustituyeren 
á alguno de estos, y solamente .mien
tras dure la sustitución.

Esta cantidad se rebajará de la gra
tificación de los propietarios á quie
nes sustituyan.

Art. 75. Los Secretarios de las 
Diputaciones y Consejos tendrán el 
sueldo de 12.030 rs. anuales en las 
provincias en çt^s según el art. 63 
deba componerse el Consejo de cinco 
individuos, y 10.003 en has demás. 
El Secretario del Consejo provincial 
de Madrid disfrutajá el sueldo de 
44.000 reales.

Art. 70. La graúScacion do los 
Consejeros, los sueidos de tes demás 
empleados, y cuantos gastos ocasio
nen estas corporaciones, se satisfarán 
de los fondos provinciales.

CAPITULO IV.

Aiidbuciones de los Consejos provin
ciales.

Art. 77. Los Consejos provincia
les serán siempre consultados:

4 .° Sobre la concesión ó negativa 
de la autorización para procesar á 
los empleados y corporaciones de la 
Administración de la provincia.

2 .® Súbpe las providencias depu
rando la competencia ó incompeten
cia en los conflictos de jurisdicción y 
atribuciones eptre la Administración 
y los Tribunales,

3 -” Sobre las autorizaciones que 
soliciten los Ayuntamientos para ad
quirir ó enajenar bienes muebles 
.Ó inmuebles, redimir penses, levan
tar empréstitos, hacer transacciones 
de eualquiera clase, aceptar dona- 
conos ó leñados que se hicieren al 
común ó á algún establecimiento mu
nicipal, y entablar ó sostener litigios 
en nombre del municipio.

4 o Sobre nulidad de las reunio
nes y de los acuerdos de los Ayunla- 
mientos.

5 .” Sobre validezó nulidad de Ias 
elecciones municipales, y sobro Ha 

aptitud legal para ejercer los Cargos 
de individuos de Ayuntamiento.

6 .® Sobre la aprobación de los pre
supuestos municipales que excedan 
de 400,000 reales.

7 .’ Sobre la imposición de ser
vidumbres temporales que exijan las 
obras públicas, provinciales ó muni
cipales.
' 3.’ Sobre la necesidad de ocupar 

temporalmente las fincas, ó aprove
char los materiales contiguo.? á una 
obra de utilidad pública, cuando los 
propietarios no se conformen con el 
parecer del Ingeniero.

9 .” Sobre la declaración de utili
dad pública de una obra, y expropia
ciones forzosas á que diere lugar.

10 . Sobre conceder ó negar au
torización para nuevos riesgos, y de
más obras que la necesiten en el cau
ce ó márgen de los rios.

41 . Sobre el establecimiento de 
fábricas, talleres ú oficios insalubres 
y peligrosos, en los casos que deter
minen los reglamentos.

42 . Sobre los negocios para los 
cuales sea legalmente necesario el 
voto ó informe de la Diputación pro 
vincia), siempre que por la urgencia 
p naturaleza del asunto no pueda 
esperarse á la reunion do esta, de
biendo asistir en tales casos ¡os Di
putados provinciales que se hall-en 
en la capita). La Diputación en su pri
mera reunion acordará lo que estime 
para que recaiga en el expediente la 
resolución definitiva.

43 . Sobre todos aquellos asuntos 
en que por leyes anteriores deban ser 
oídas las Diputaciones provinciales, 
no hallándose confirmado este requi
sito en la presente ley.

44 . En todos los demás casos que 
determinen las leyes y reglamentos.

Art. 73, Los Consejos informarán 
además sobre todos los negocios en 
que el Gobernador les consuite.

Art. 79. Los Consejeros que emitan 
su diclámen en negocios gubernati
vos, pueden si llegan estos á hacerse 
contenciosos, conocer y fallar como 
vocales del tribunal.

Art. 80. Los Consejos provinciales 
decidirán sobre las reclamaciones jn- 
terpuestas ante ellos, con arreglo á 
lo que se> previene en la ley de reem
plazos del ejército.

Alt. 81. Corresponde á los Con
sejos provinciales- la aprobación defi
nitiva de las cuentas municipales cu
yos presupuestos hayan sido apro
bados por el Gobernador de la pro
vincia.

Los Consejos deberán dar termina
dos los expedientes de cuentas en el 
término de un año, contado desde 
el dia en que se presenten en su Se
cretaría

El Tribunal de Cuentas del Deino 
conocerá de las apelaciones que se 
interpongan de los fallos de los Conse
jos sobre las cuentas municipales. '

Art. 82. Los Consejos actuarán 
además como Tribunales conteñeio- 
so-admínistraliyos. En tal concepto 
oirán y fallarán las cuestiones de éste 
orden que se susciten con motivo de 1

las providencias dictadas por los Go- /

bemadores en la aplicación de las 10«* 
■ yes, ordenanzas, reglamentos y dispo

siciones administrativas.
Art. 83. En virtud de lo dispues

to en el artículo anterior, los Conse
jos provinciales oirán y fallarán cuan
do pasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas:

4 .° Al uso y distribución de los 
í bienes y aprovechamientos provincia» 
1 les y comunales.
! 2." Al repartimiento y exacción 

individual de toda especie de cargas 
generales, provinciales ó municipales.

3 .‘^ A la cuota con que corres
ponda contribuir á cada pueblo para 
los caminos en cuya construcción ó 
conservación se haya declarado inté- 
resados á dos ó mas.

4 .° A la reparación de los daños 
que causen las empresas de explota-: 

' cion en los caminos á que se refiere 
el párrafo anterior.

5 .” A las intrusiones y usurpacio
nes en los caminos y vías públicas 
y servidumbres pecuarias de todas 
clases.

6 .® Al resarcimiento de dos daños 
y perjuicios ocasionados por las obras 

j públicas.
7 .® Al deslinde de los términos 

correspondientes á pueblos y Ayun- , 
j tamientos, cuando estas cuestiones 

1 procedan de una disposición adminis- 
i Iratiyo.

8 .® Al curso, navegación y flote 
de los ríos y canales, obras hechas en 
sus cálices y márgenes, y primera 
distribución de sus aguas para riegos 
y otros usos.

9 .° A la insalubridad, peligro ó. 
incomodidad de las fábricas, talleres, 
niáquinas ú oficios y su remoción á 
otros puntos.

40. A la caducidad de las perte
nencias de minás, escoriales y ter
reros.

14. A la demolición y reparación 
de edificios ruinosos, alineación y al- 
tuPíi de los que se construyan de nue
vo, cuando la ley ó los reglamentos 
del ramo declaren procedente la vía 
contenciosa.

42. A la inclusion ó exclusion cu 
las listas de electores y elegibles para 
Ayuntamientos y Sindicatos de riego.

43. À los agravios en la forma
ción definitiva del registro estadístico 
de fincas.

44. A la represión de las contra
venciones á los reglamentos de ca
minos, navegación y riego, construc
ción urbana ó rural, policía de trán
sito, caza y pesca, montes y plantíos.

Art. 84. Se atribuyen por último 
al conocimiento y fallo de los Con
sejos provinciales, llegado el caso del 
artículo anterior, las cuestiones rela
tivas;

4.° Al cumplimiento, inteligencia, 
rescision y efectos dé los coniratos y 
remates celebrados con la adminis
tración provincial pará toda especie 
de sérvicios y obras públicas del Es
tado, provinciales y municipales.

2,® Al deslinde y amojonamiento
de los montos que perlenecen'al Es
tado,» los pueblos ó á los establecí?
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mientos públicos, roservando las de
más cuesliones de derecho civil á los 
Tribunales -competentes.

3 .® A la validéz, inteli?enciá y 
cumplimiento de los arriendos y ven
tas celebradas por la Administración 
provincial de Propiedades y Derpchos 
del Estado y actos posteriores que de 
aquellos se deriven, hasta que el 
comprador ó adjudicatario sea puesto 
definitivamente en posesión de dichos 
bienes.

4 ® A la indemnización, legitimi
dad de los lílulos y liquidación de los 
créditos de los partícipes legos en 
diezmos, con arreglo á lo que pre
viene la ley de 20 de Marzo de 1846

Art. 85. bos Consejos provinciales 
no podrán determinar por v¡a de re
gla general, y se limitarán sus facul
tades á decidir en las cuestiones par
ticulares sometidas a su fallo.

Art. 86. Tampoco podrán apoyar 
ni elevar petición alguna, de cual
quier especie que sea, al Gobierno ni 
á las Cortes, ni publicar sus acuerdos 
gin permiso del Gobernador de la pro
vincia ó del Gobierno.

CAPÍTULO V.

De las sesiones y del procedimiento en 
asuntos gubernativos.

Art. 87. Los Consejos provincia
les celebrarán las sesiones que sean 
precisas para el despacho de los ne
gocios.

Art. 88. Los Consejos provinciales 
celebrarán sus sesiones á puerta cer
rada, salvo los casos en que las leyes 
determinen lo contrario.

Art. 89. Para que los Consejos 
puedan tornar acuerdo en lo consul
tivo y en los negocios cuya decisión 
les corresponde, estarán presentes 
1res Consejeros, entre ellos por lo 
menos uno letrado. En caso de em
pate, el voto del Presidente será de
cisivo.

CAPÍTULO Vf.

Del procedimiento en asuntos conten
do'os.

Art. 90. Guando el Consejo actúe 
corno Tribunal, será pública la vista 
del pleito, y se oirán las defensas <le 
las partes. Las deliberaciones serán 
secretas. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría absoluta de votos.

Art. 91. No podrá enlabiarse nin
guna demanda ante los Consejos pro
vinciales sin que el Gobernador hu
biere dictado providencia en el asun
to que se ventile,'salvo cuando otra 
cosa determine una ley especial.

Arl. 92. Representarán en estos 
nicios:

A la Hacienda, el Promotor fiscal 
de la misma.

A los demás ramos de la Adminis- 
íraciori central, el Letrado á quien el 
Gobernador señale en cada caso.

A la provincia, el Diputado que la 
Diputación haya elegido con arreglo 
al arl. p7 ó el Letrado á quien dé su 
poder.

A los Ayuntamientos, un Letrado . 
de su nombramiento.

Art. 93. Las demandasse presen
tarán ante el Consejo provincial en el 
término impro regable de treinta dias 
que empezarán á contarse, respecto 
de las de particulares y corporacio
nes, desde el dia siguiente al de la 
notificación administrativa de la pro
vincia reclamable; y respecto de la 
Administración, dentro de un año, 
contado desde la fecha de la comuni
cación al interesado.

El Consejo provincial en vista de la 
demanda consultará al Gobernador si 
procede ó no la via contenciosa, 
acompañando con su informe copia 
de la demanda misma.

Art. 94. El Gobernador dentro de 
tercero dia resolverá lo que estime 
conveniente, eomunicándolo al Con
sejo. Si la resolución fuere que no 
procede la via contenciosa y el de
mandante no se conformare, podrá 
recurrir al Ministro del ramo respec
tive que decidirá, oido eíConsejo de 
Estado, sin que en el caso de esli- 
rnarse la procedencia de la demanda-, 
deje de ser competente el Consejo 
provincial.

Arl. 95. Los fallos de los Conse
jos provinciales serán siempre moti
vados. ,

Para la decisión final de los negé- 
cios,contenciosos se. req.uiere preci
samente la asistencia de 1res Conse
jeros, uno de ellos Letrado.

Arl. 96. La ejecución de los fallos 
corresponde á lo^ agentes de la Ad 
ministración; pero si hubiere de pro
cederse por remate ó venta de bie
nes, su ejecución y la decisión de 
las cuestiones que sobrevengan cor
responde á los Tribunales ordinarios, 
fuera de los casos expresados en las 
leyes y reglamentos para la cobranza 
de las conlribueiones.

Arl. 97. Los Consejos provincia
les no podrán reformar ninguno de 
sus falles; pero si inlerprelarlos á pe
tición de parle cuando se susciten 
dudas sobre su inteligencia, con suje
ción á los reglamentos.

Art 98. De los fallos de los Con
sejos provinciales, á excepción de los 
que recaigan en las cuentas munici
pales, ,se apelará para ante el Consejo 
de Estado, y ante el mismo se inter
pondrán los recursos de nulidad que 
procedan.

Las apelaciones no serán admisi
bles en litigios cuyo interés, pudiendo 
sujetarse á una apreciación material, 
no llegue á 2.000 rs.

TÍTULO V.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 99. Las disposiciones de la 
presente ley solo podrán ser deroga
das diredamente por otra ley.

Art. 400. En la primera elección 
de Diputados provinciales, despues 
de la general que deberá hacerse con 
arreglo á esta ley, se sortearán la mi

tad de los Diputados que deban ser 
reemplazados.

En el caso de ser impar el número 
la renovación se hará de la minoría.

Art. 101. El Gobierno expedirá 
los reglamentos é instrucciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
esta ley en todas sus partes, oyendo 
préviamente al Consejo de Estado.

Art. 102. Quedan derogadas to
das las leyes anteriores, decretos y 
disposiciones vigentes relativas al go
bierno y administración de las pro
vincias. .

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinticinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y 1res.

YO LA REINA.

El Ministro de la Gobernación,

Florencio Rodriguez Vaamonde.

SECCION SEGUNDA.

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Presupuèslos. —- Negociado 3.®

El Exemo. Sr. Ministro de bi Gober, 
nación ha comunicado á este Gobierno 
la Deal orden siguiente, .

«Aprobada por la Junta general de 
Esladí-stica la obra que ha dudo á luz 

Don Malias Torres Estela con el título 
de « Breves observaciones para la fácil 
aplicación de las reglas publicadas por 
Real órden de 24 de Febrero de 1860, 
con el objeto de que los Ayunta
mientos procedan á la rotulación de 
las calles y á la numeración de todos 
los edificios, casas y vivienda, tanto 
en poblado como en despoblado» y 
reconocida por este Ministerio la. uli- 
hdad que puede prestar dicho libro 
para la acertada aplicación de las re
glas referidas, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se reco
miende su adquisición á los Gobiernos 
de-las provincias y á las municipalida
des, bajo el supuesto de que se abo
nará su importe en las cuentas cor
respondientes, debiendo adsertirse á 
los Ayuntamientos que depende úni
camente do su libre voluntad impo- 
nerse este gasto. De Real órden lo

47 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos*

Llevando á efecto la precedente dis
posición y persuadido de que la obra 
de que se trata ha de proporcionar d 
los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia la facilidad y aderto 
convenientes para el exacto y debido 
cumplimiento de las reglas publicadas 
enja citada Deal órden de 24 de Fc^- 
brero de 4860. encarezcoá dichas cor
poraciones la adquisido7i de aquella; 
en la inteligencia de que el gasto que 
ocasione, dependiente únicamente de 
su libre voluntad, ha de serles de abo

no en sus euentas respectivas.
Valladolid 40 de Enero de 1864.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

SECCÎ0N TERCERA.

El Comisario de Guerra Interven
tor en la fábrica de armas de 
Oviedo:

Hace saber: Que dispuesto por el 
Excelentísimo Sr. Director general 
de Artillería en 5 del presente mes„ 
se proceda á la venta en pública' 
subasta de veinte y cuatro pistolas 
rewolvers, sistema Lefaucheux, y 
cuyo precio límite mínimo deberá 
ser el de 160 reales por cada nna 

la Junta Económica de esta fábrica 
de armas en sesión de hoy, ba de
terminado tenga 1 affar dicho acto 
en el citado establecimiento, y hora' 
de la una de la tarde del dia 30 del 
presente mes: en la inteligencia de 
que los licitadores podrán adquirir 
basta un solo rewolvers, siendo pre
ferido el que pague mas por ellos, 
y dentro de un mismo precio, el 
que compre mayor número de pis
tolas, c orno tambien que en el caso 
de esceder el de los licitadores que 
bajo el mismo precio deseen obte
ner una sola pistola al que resulte 
de estas, se procederá por medio de 
la suerte para declarar los sugetos 
á quienes se hayan de adjudicar, 
lodo conforme al pliego de condi
ciones que con las pistolas se baila 
-de manifiesto en mi despacho, si
tuado en la mencionada fábrica.

Oviedo 1 5 de Enero de 1864 = 

Servando Doniceti.
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ESCULLAS.

Provincia de VaUúdoiid.

DOTACION."

a««»wQeiiiffl«aExaea»^^

FONDOS- 
de que se paga.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por concurso.

B^nwñ^SZBESIS¡!SCSíS¿^^ZEHIIS3áBBSBQOBffiSE!I3SESS103SB9 IVOB^ffi3BBBBB9BB9BBKBflK8BBBB0BBHHHBHBHHBBRBHKH^DBHDRDBEFB^DHSH.

FONDOS
ESCUELAS. DOTACION. de que sé paga.

Provincia de Palencia.

POR CONCURSO.

La incompleta de niños de Pa
lacios del Álcór. . . . .

La de niñas de Mazuecos. .

1.750 rs. anuales, casa y 
retribuciones.. . .

1.667 rs. id., id. id. .
Municipales.
Idem.

La escuela de niños de Serrada. 2.500 rs. anuales, casa y
500 por retribuciones. Municipale s.

La de niñas de la Nava del Rey. 2,954 rs. id., id id. . Idem.
La de id. de Vega de Valde-

tronco. ................................... 1.240 rs. id., id. id . . Idem.
La de id.de Valverde de Campos. 1.214 rs. id., id. id . . Idem.
La de id. de Langayo. . . . 1.164 rs. id., id. id. . Idem.
La de id de Rodilana. . . . 1.000 rs. id., id. id. . Idem.
La de id. de Fombellida. . . 1.100 rs. id., id. id. . Idem.
La de niños de Santa Eufemia. . 2.500 rs. id., id. id. . Idem.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito universitario, á íin de que los Maestros 
que se hallen adornados de los requisitos que la ley exige y 
que quieran pretender dichas Escuelas presenten sus soli
citudes documentadas á las Juntas de Instrucción pública 
de que proceden, dentro del término de un mes.

Valladolid 10 de Enero de 1864,=E1 Rector, Atan^sío 
P. Cantalapiedra.

«BnaoaoenssamnoBBHBEaiHBE

SECCION CUARTA.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
-------------«^<*««###/Z<ÍH><Hfr///«><***''-'------ ;------  

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Nota de las fincas que han sida adjudicadas por la Junia superior de reñías en sesión de ^7 del 

actual; lo que se inserta en el Boletin oficial, confiorme al art. 157 de la Heal Instrucción de 31 
de Mayo de 1833.

Valladolid 31 de Diciembre de 1863.=Eugenio Rodríguez de! Olmo.

Núnwro 
del 

expediente.

Idem
del FINCA. PROCEDENCIA Y SITUACION. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. Importe

inxeritarió _ ___________________________ dd^en^

7775
7774
7842
7845
7844
7840
7664
7666 

. 244
I dem.
Ide m.

8652 Quiñón de tierras.Propios de Torrelohaton. . . . . . D. Antonio Martin, de San Salvador.. . . . 5230
8653 Idem.......................................... Idem .,..•............................. Quirico Fernandez, de id. ..... ..................................  5600

782 Idem.. . ... . - - Curato de Quintanilla de Trigueros.. . Eustaquio Alegre, de Quintanilla.. . . . . 14010
782 Idem.......................... ..... Beneficio de ídem. ... . . . . Jacinto Rincón, de id. . . . . .. . . 28050
782 Idem............................................ Idem............................... ..... Olegario Rodríguez, de Santa Cecilia.. . . . 48010
779 Idem............................................Cofradía de la Concepción de id. .. Idem. ..... . .... . . 5500

2872 Suelo de monte......................... Propios de Valladolid.................................... José Mana Semprún, de Valladolid. . , . . 663040
^872 Trozo pinar y monte.. . . Idem.................................................. Joaquin Cruz González, de Madrid. .... 240000
2822 Una tierra. .. ............................ Idem. ........... Gerónimo Gonzalez, de Valladolid. . , . . 781
Idem. Idem.. Idem.. .,......•• Idem. .............
ídem. Idem...................................... Idem.. .......... Idem. .,.....*.. . . . 14oO
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SECCION QUINTA.

CAJADEAHORROSDE VALLADOLID

17 de Enero de 1864.

Reales. Cts.

Ilan ingresado en este 
dia correspondiente á 
77 imponentes, de los 
cuales 6 son nuevos 
la cantidad de...............  18.404

Se ha devuelto á pe’ 
lición de 16 interesados

lacantidadde...............  39.876,52

El Director de Semana,

Fernando Cabeza de Vaca.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por ISem- 
peños sobre alhajas. 7.780

Se han cobrado porí2 
desempeños sobre aL 
bajas................. 5.908, 50

Se han dado por 14 le
tras.......................... 69.161

Se han cobrado por 12 
letras...................... 78.300

El Director de Semana, 
Norberto Paulino Hermoso.

Las personas que quieran intere- 
sarse en la compra del pavimiento 
que hoy tiene la Iglesia parroquial de 
'San Marlin de esta ciudad, así como 
en la construcción del que nuevamen
te ha de ponerse en la misma, pue
den enterarse del pliego de condicio
nes formado al efecto que estará de j 

manifiesto en la Sacristía de dicha | 
parroquia todos los dias desde las siete 
ó las diez de la mañana, y acudir á 
hacer sus proposiciones en pliego cer
rado al remate que se celebrará el 
dia 5t del actual y hora de once á 
doce de su mañana en la casa del se
ñor Cura de la misma, calle Real, nú
mero 52.

Segovia IG de Enero de 1864.

Se arrienda, permuta ó ven
de el parador ó venta titu
lado de Calonge, situado legua 
y inedia de Tordesillas, en la 
carretera de la Coruña, tér
mino de Bercero; sus dueños 
en Valladolid, Rastro, núme
ro 4, viuda é hijos de Ro
dríguez.

VENTA.

Se hace de dos caballos de 
raza andaluza, a sanidad, de 
edad de 5 años el uno y 8 
dedos sobre la marca, y el 
otro de 8 años y 4 dedos de 
alzada sobre la referida mar
ca, ambos á propósito para 
sementales.

La persona que quiera in
teresarse en su adquisición 
puede verse en esta Ciudad 
con Patricio Diez, Accra de 
San Francisco, núm. 28.

Valladolid.—Imprenta de garrido. 
Calle de la Obra, núm, 8.
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